
Miércoles 20 de Abril de 1898. Núm. 93.

punt o s de susc r ipc ió n

En  ?
LBt*n> shRA(Í0ZA’ en la Aclministraci6n del Bo- 
^^IsericQ6^-^ ^m^ren,a de la Casa-Hospicio 

^'tiendTs^'01168 de fuera podrán hacerse 
6,etra a„°r.Su ‘mporte en libranza del Tesoro 

Uco? 6cllcohro-
1'Eefrnh1|lts,,IOndencia se remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los qu? se reclamen; pasados éstos, la Admmis- 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peset a
da uno.

BOLETIN OFICIAL
Es DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
¿8.......... .........................------------------------------------------ ------------ ------------- -----------

veinflori°8 de a®?” en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
c 0r », díasdAo llca 6ujetos A la legislación peninsular, á los 

civil 6‘ cn el*as no 86 dispusiese otra

del Goblerno . son obligatorias para la capi- 
Píov cuatrnU?-la desde lúe so publican oficialmente en ella, y 
s. Illcia (i „,,,as después para los demás pueblos do la misma" 

de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l  
Videnc ia del  c o nsej o de min is t r o s

------
ÍQ. Rey y 1a Reina Regente
*1^ ' y Augusta Real familia conti- 

8111 n°vedad en su importante salud.

(Gaceta 18 Abril 1898)

!!ílS^ CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARABDSA

- - - - -
DE PRESUPUESTOS y c u e n t a s mu n ic ipa l e s
^e6ociado de Presupuestos.—Circular

। ^re^ne ya en mi circular de 4 de Enero 
^l’68-Alcaldes que no han presentado

jSy ^ones de 1896-97, y presupuestos adi- 
d6 1897-98, están incursos en

1 ln l 9 * T*50 pesetas que determina el art. 184 
^c0iTie U1^C^Pa*’ Ia 9U6 Ra-rán efectiva dentro 
(\o 11168 d0 Abril, remitiendo á este Go-
119 *10 |Q ^lOv^ncia el papel correspondiente. Los 

^(IU6n) a contar desde el día 4 del 
quedarán incursos, sin más aviso, 

Pr6min a ede 5 por 100 diario, y tan pronto

como éste llegue al duplo de la multa, pasaré la 
liquidación al Juzgado para su exacción en la for
ma que determina el art. 188 de la repetida ley^

Igualmente recuerdo á los Sres. Alcaldes mi 
circular de 17 de Febrero último, en virtud de la 
cual, desde el 15 de Marzo han quedado también 
incursos en igual multa, por no haber presentado 
el presupuesto ordinario de 1898-99, y por conse
cuencia, incurrirán en el apremio de 5 por 100 
diario, si para la citada fecha de 4 de Mayo no han 
remitido el papel correspondiente á la multa ó 
multas, según los casos. Esto sin perjuicio de man
dar á los pueblos, según se tiene prevenido en mis 
aludidas circulares, funcionarios de esta Sección 
para que, cumpliendo la obligación que me impo
ne el párrafo 4." del art. 28 de la ley Provincial, 
inspeccionen la contabilidad de los Municipios, y 
obliguen á los Secretarios Contadores á formar las 
liquidaciones y presupuestos, siendo los gastos de 
cuenta particular de los Sres Alcaldes y Secreta
rios morosos.

Zaragoza 18 de Abril de 1898.—El Goberna
dor, José de la Bastida.
♦

----et-eei" ---------- -------
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JUNTA PKVMAllü lS* .MBUCl BE ZARAGOZA
- -----B aüílTTVnrt

AÑO DE 1897 A 98
SEGUNDO TRIMESTRE

Núm 1

499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512

513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536

537
538
539
540
541
542
543

544

545
546
547
548
549

RELACION de las cantidades devengadas 1

PUEBLO.S MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

Sue do 
al tri
mestre

Pesetas

Materia) 
al tri
mestre

Pésalas

Tosos 
» 

Trasmoz 
Trasobares 

» 
Uncastillo 

» 
» 
»

Undués de Lerda 
»

Undués Pintano 
Urrea de Jalón

Urriés 
»

Used

Utebo
» 

Valdehorna 
Val de San Martín 

Valrnadrid 
Valpalmas 
Valtorres 

Vetilla de Ebro
»

Vetilla de Jiloca
Vera 

»
Viertas

Vilueña (La) 
Villndoz

Villarroya del Campo 
Villafeliclie

»
Villafranca de Ebro 

»
Villalba, reducido en 

el 2.° trimestre.
»

Villalengua 
»

Villamayor 
» "

Villanueva de Gallego 
»

Villanueva de Jiloca 
» 
» 
»

Villanueva del Huerva 
»

Villar de los Navarros 
»

Villarreal

D. Manuel Marco..............................  
Isidora Ruiz..............................

María Nieves Lamana................. 
Francisco Royo............................ 
Vicenta Centol..............................  
Alejandro Rayarte.......................  
María Teresa Calvo....................  
Felicia Martínez................ . .. .... ..
Valentina Laeruz.........................  
Agustín Garasa............................  
Manuela García............................  
Miguela Aznar..............................  
Domingo Musot..................... .... ..
Pilar Lnrrípa................................... 
Ensebio Sarasa..............................  
Diego Domingo............................ 
Matea Chueca................................  
Agustín Juli................................... 
Enriqueta Ros................................ 
Sebastián Buil................ ...............
Fausta Gila......................................
Santiago Lancina.......................... 
Andrés Gracia................................  
Vicente Sánchez............................ 
María Marco..................................... 
Francisco Florín............................  
Miguel Carot...................................
Martina Roña..................................  
Juan Alvaro.....................................  
Luis Gil..............................................  
Remedios Ibáñez.......................... 
Concepción Herrero.....................  
Víctor Romero................................  
Pía Asensio.....................................  
Vacante..........................-................
Apolonio Jiménez.........................  
Teresa Lamben..............................  
Francisco Arilla............................ 
Filomena Fresno.........................

Agustín Pablo................................. 
Barbara E. Delgado.....................  
Angel Briñas.................................  
Magdalena Nicolás.......................  
Pedro Martínez..............................  
Eugenia Castejón.......................... 
Tomás Al vira................................. 
Dolores Peguero............................ 
Lorenzo Bello.................................
Juan M. Escolano..........................  
Agustina Aldea.............................
Juana M. Herrero.......................... 
José Chía..........................................  
Enriqueta Saurín.......................... 
Victoriano Artajona..................... 
Petra Lostalé..................................  
María Pilar Bouet.........................

Int." de niños 
Int.a de niñas 
Ambos sexos

Niños
Niñas 
Niños 
Niñas

Párvulos 
Int.0 auxiliaria

Niños
Niñas

Int.a ambos sexos
Niños

Int.8 de niñas 
Int.” de niños

»
Niñas 
Niños
Niñas '
N iños
Niñas

Ambos sexos 
Int.“ ambos sexos 

» 
» 
»

Niños
Niñas 

Ambos sexos
Niños_ 

Int.0 de niñas 
Ambos sexos

Int." ambos sexos 
» 
»

Niños
Niñas 
Niños 
Niñas

Int.8 ambos sexos 
»

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 

» 
lut.a de niñas 

>
Niños
Niñas
Niños _

Int.8 de niñas 
Ambos sexos

» 
156'25 
112'50 
156-25 
156'25 
206*25 
206'25 
206'25 
125 
176'25 
156 25 
112'50 
156*25 
156*25 
137*50

»
137'50 
206*25 
206*25 
205'25 
206'25

74*38 
112*50
87*50 

137*50
75 

206*25 
206*25 
134*38 
206*25 
206'25
87*50 

137*50
87'50 
62*50

206*25 
206*25 
156'25 
156*25

87*50 
»

206*25 
206*25 
206*25 
206-25 
213*12 
206*25

» 
156*25 
125

» 
156*25 
156*25 
156*25 
156*25 
112*50

39*06

28*12 
39*06 
39*06 
51'56 
51*56 
51*56

»
44*07 
39'06 
28'12 
39*06 
39'06 
34-37

»
34-37 
51-56 
51*56 
51*56 
51*56 
18*59 
28-12 
21'87 
34-37 
18*75 
51 ‘56 
51*56 
33'59 
51*56 
51*56 
21'87 
34-37 
21-87 
15-63 
51*56 
51-56 
39-06 
39'06

21-87
»

51'56 
51'56 
51-56 
51*56 
53*28 
51'56

39-06
31'25

»
39*06 
39*06 
39'06 
39-06 
28-13

(iescuen¿os de. las. Escuelas de esta promncia
INI)o*

SITUACION 
de , 

la Escueja

Pro
pie
dad

Días

Va
cante

Días

Intp- 
rini 
dad

Día^

prol 
píe; í-

3 por

has.

Va
cantes

Pías.

50 por
100 ,

Ptas.

10 por 
100

Ptas.

3por 
100

Ptas.

cantes

Ptas.

50 por
100

Ptas.

Total

Ptas.

» 
»

»
»

»

»
12 

o 
»
»

y

10
78

¿R|MEST RE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

50 por

CJOBn A ID AS

EN EL TniME8THE
________________— ' 1

Total

Ptas.i'tas.

3 por
100

Ptas.

50 por 
100Va- 

cuntos

Ptas.

3 por 
100

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

10 por 
100

Ptas.

10 por 
100

Ptas. Ptas.

Total

Ptas.

»

» 
» 
» 
»

12 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

52

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
>
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
»
» 

60
» 
» 
» 
» 
»

39

» 
» 
»
» 
»

» 
»

»
»
»
»
»
»
» 

38
»

»
»

50

90 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

>
»
» 

51
»

90
»

90 
78

»

>
»

90 
90

» 
» 
» 
»

90 
»

40

»
»
»

51
39

» 
a

» 
»

30

»

>1, i

3'38

6'19

4'$

» । 
20'83

»
»

»
»

•'4'16

8'68 
67'70

>
»
>>
»

$611 ^6!)

' 1 »ü

¡i í

:: $

? ।
» i<!: ü

M

» -i .1

V. í

5

,,'p

» 
»
»
»

» 
» 
» 
»

‘55 
‘13 

?19 
$‘19

$19

Í13

e19 
3'^ 
1'03 
6*19

fin19

*69 
4'Co

§‘l9 
ti11 
!19 
R?9 
6*19

»
íl69

» 
78'13 
59'58

» 
» 
»
» 
» 
»

»

¿08

^6'39 
»

«2'50

f**0

4‘69

» 
» 
»

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
»

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

103'13 
»

30'55
» 
» 
» 
» 
» 
»

3-91 
3-91
2-81 
3-91 
3-91
5'16 
5*16
5 16

»
4*41
3'91 
2-81
3*91
3-91

I 3-44
»

i 3*44 
5'16

. 5'16
1 5'16

5*16 
1*86। 2*81

1 2*19 
3*44 
1'88 
5'16
5'16
3'36

1 5*16 
, 5*16
1 2‘19

3-44 
2*19 
1*56
5'16

, 5'16 
3'91 
3'91

2*50 
1*65 
1'25 
4*69 
6-19 
6'19 
6*19 
2*33 
5'29 
4*69
1-89 
4*69

4-13

4'13 
6'19 
6'19
6 19 
6'19 
2-23 
1-73

» 
1-93 
2'25 
6-19 
6'19 
4*03 
6*19

» 
1'49 
1-83 
1*22 
0*71 
6'19 
6'19 
4-69 
4'69

101*17 
;2‘93

» 
»

»
»
»

47'22
»
»

23'75
»
»
»
»

» 
»
»

»
17'50

»
»
» 
»
»
»

»
76'38

26'04 
»

38'89 
» 
» 
» 
»

»
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»

2*77
»

5*16 
5*16 
5*16 
5'16 
5'33
5'16

»
3*91

»
3‘13 
3*91 
3'91 
3‘91

78‘131 3‘91
2'81

1*73
»

6*19
6-19 
6*19
6'19 
6*39
ó 19

»
2'97

3'75 
4*69 
4*69 
4*69

»
1*69

57'29
» 
» 
»
»
» 
»
» 
»

»
»

15‘97 
»

»

»
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»

142*80 
171'78

10*65 
71-05 
17*20 
22-70
22-70 
22*70

» 
»
» 
»
»

36'67
»
»

»
»

103'13
»
»
» 
»
»
» 
»
»

103-71 
19-40
17'20 
31*26 
17 “20

164*08 
70'59

0'55 
15*14 
22-70
22 70 
22-70 
22*70
8'18 

24*85
4*38 

49-61
8*26 

22-70 
107'17

14-78 
22-70

216-58
8'50 

192'03
8'23 

105*22
22*70 
22-70 
17'20 
17*20

»
»
»
»
»
»
»
»
»

28'65
»
»
»

»

» 
3‘91 
2'81

»
5*16 

5*16 
5*16

4'41 
3-91

» 
3'91 
3-91 
6'88

»
6*88 
5*16 
5*16

10'32 
10'32
1'86 
2*81 
4*38 
3'44
1'88 
5*16
5'16 
6'72 

10*32 
10'32
2*19 
3'44 
4*38 
3'12

2'50 
5'03

»
»

12'38
12-38
12'38
2-33

10'58 
9-38 
1*89
9*38

»
4*13

104*17
22'39

» 
»
» 
»

26‘04 
» 
»

»
3'91
3*91

22'66 
» 

22'70

22'70 
23'44 
22'70

»
44'13 
3'13 
9-38 

l^-SO 
17'20 
17*20

78-131164'08 
» I 10*69

2'77 
»

8'26 
12'38 
12-3» 
12-38 
12*38
4'46 
1*73

»
6'06 
4*50

12*38 
9*77 
8'06

12*38
. »

4*12 
1-83 
3*85

» 
101*38

» 
» 

23'75
» 
»
» 
» 
»

6'19 
0'19 
9'38
9'38

» 
» 
»

»
»

» 
» 
» 
»

»

101*39
»
» 
» 
í>

»
»
y
»
» :
»
»
»
»

108*72
59-58

»
»
»
»
»
»
»
»
» 

36-67
»
»
»
»

206*25

130'21
28*80 

7'84
»
»

17*54
17-54

» 
» 
» 
» 
>>

»

103'71 
14'99 
13'29 
25‘64 
13'29

112'63 
70-59

» 
15*14 
17*54 
17-54 
22'70 
22*70

6*32 
22*04

4-38 
46'17

6*38 
17-54 
14-93 
14-78 
22*70

21658 
6'31 
5-27 
8*23

105'22 
6'19 
6‘19

13*29 
13*29

3'91 
3'91 
2'81 
7'82 
7‘82
5'16 
5‘16
5*16

»
4*41 
3‘91
5'62 
3*91
3'91
» *
»
»

5*16 
5*16

»
»

1*86 
2-81
»

3'44 
1-88 
5'16
5-16

»
»

2*19 
3*44

" »
o 

10*32 
10'32
3'91 
3'91

»
»
t-

5'94
9'38

»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 

0'55
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

6'19 
6'19
».
»

»
71'37

»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
»
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
»

87'08

» 
152*77

»

»

8*68 
67'70

57*29 
»

»
»

»
»
»
» 

47'54
» 
» 
»

»
» 
»
» 
»
»

»
»
» 
»
»
»
» 

30*55
» 
»

» 
» 
»

» 
5'16 
5-16 
5-33 
5'16

» 
3'91

» 
3‘13 
7-82 
7'82

»
»

2*81

1-73

6'19
6*19
6'19
6*19

12*78 
12*38

15'97 
»
» 
»
»

7*66 
»

6-25 
9-38 
9*38 
4-69 

’ »
5*07

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

28'65
»
»
$
»
»

7'15
» I

20*47 
6*19 

6*19
11-35 
11'35 
18'11
17*54

»
40'22

»
9'38 

17*20 
17*20

4*69 
7'15 
7'88

2*19

10’32 
10*32
5‘16 
5*16 
5*33
5*16

3-91 
3-13

»

7*82
7‘82
2*81

» 
»

6*19
6*19 
6'19 
6*19

»
»
»
»

»
» 

4‘69

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

»

»

12*59 
142-98

2*81 
71*05 
17*20 
■5*16
5*16
5*16

.»
4'41
3-91
5'62
3*91 

51'45

0*55
»

5'16 
5*16

» 
» 
»
»
»
»
» 
»
»
»
»
»
»
»

149'11

1*86

2*81

3*44
1-.88
5*16

92*24
»

»
2'19 

186*76
»
»

16*51
16*51
3*91 
3*91

2*19

16'51 
16-51
11*35 
11*35
5'33 
5'16

3'91
3-13

»
»
»

12*51
156'93

2-81
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Núm.’ PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

Sueldo 
al tri
mestre

Material 
al tri
mestre

Pesetas Pesetas

PECHa S 
de'»

.550
551
552
553
554
555
556
557
558

559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579

Villarroya de la Sierra 
» 
»

Vista bella 
»

Viver de la Sierra 
Zaida (La)

Zuera 
» 

Zaragoza 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

580

581

»

» 
» 
» 
»
» 
»

582
583
584
585
586

' 587
588
589
590

' 591
592
593
594
595
596
597
598
599
600
601
602
603
604
605

Torrero 
Montaña na 
San Juan 

Garrapinillos
Casetas
Moverá
Cartuja

Monzalbarba
Alfocea
Juslibol

Miralbueno
Peñaflor

Torrero 
Montañana 

Garrapinillos 
San Juan
Moverá
Casetas

Monzalbarba
Alfocea
Cartuja 
Juslibol 

Miralbueno
Peñaflor

i D. Bernardo Ezquer..................
Pedro Val....................................   ‘
Francisca Palazo/....................... 
Esteban Andrés.........................  
María Dueñas................................  
Mariana Colas................... * * / . 
Manuel M. Miguel......... .. ‘" 
Rafael Sesé......................... ..  .......
Antonia Cu artero....................... 
Victorio Enciso............................ 
Marcelino López............
Antonio Molinos................ "." ‘ 
Rogerio Rivas..............................  
Nicolás Tello................................ '
Tomás Enciso................ ..  
José García............................ 
Juan Moreno.......................... 
Manuel Cortés.................. " é'. 
Antonio Lázaro.............................. 
Alonso Olagüe..............................  
Matías Naya.............................. .......
Andresa Recarte.... é ‘ 
Inés Gascue............................ ..
Fernanda Duraque......' 
María Díaz........................................ 
Eulogia Lafuente.........................  
Eugenia Azcoaga.........................  
Estefanía Castaño.........................  
Petra Lafuente......................é.. 
Concepción Canales............... .
Carmen Devesa..............................  
María del Remedio Robiédó'.. 
Bonifacia del Rey..........................  
Patrocinio Ojuel....................... ‘.
Blanca Martin..............‘............. '
Andrea Bernardo Paredes.........  
Miguel diván................................  
Manuel Garcés................".............. 
An tonio Franco..."..". ‘".... 
Pedro Gracianeta.'"' ‘ *'' *' ‘.
Santiago Castillo. 7 " 
Félix Hall i............... ....................... 
Félix Ferrando...............'  
Pedro García..................................  
Joaquín Alcaya............. . 
Benito Andrés........... ....................  
Toribio del Rey........... é . é 
Salvador Román............. ‘  
Guadalupe Dieste.... ‘ ‘ ‘ ‘‘. 
Filomena Pavón.... ’................  
Clara Grávalos............................. 
Elvira Martínez...... ’............ .
Salomé Loefler..............................  
Concepción Sola..............7...' 
Tomasa Soriano............................  
Joaquina Sancho..........................  
Pilar ürzola...................................... 
Dominica Urraca.......................... 
Antonia Calderón........................ 
Epifanía San Juan........................

Niños 
»

Niñas
Int." de niños 
Int.a de niñas 
Ambos sexos 

»
Int.a de niños

Niñas 
Secrt.°dela Junta

Niños 
» 
»

»

Int.“ Hospicio 
lnt.u auxiliaría

»
Niñas

» 
»

» 
» 
»

Párvulos 
lut." de párvulos

Int.°

»

' 206*25 
206-25 
206*25 
156-25 
156*25
87-50 

156-25 
206-25 
206-25

i 500 
562-50 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
343*75

I 562*50
i 500
500
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500

»
500

auxiliaría 
»

Niños
»

»

»
»
»
» 
»
»
»

Niñas
»

» 
»

»
»
»
»
»
»

500
»

206*25 
206-25 
206*25 
206'25 
206-25 
206-25 
206-25 
206-25 
206-25 
206-25 
206-25 
206-25 
206-25 
206-25 
206-2., 
206-25 
206-25 
206-25 
206-25 
206-25
206-25 
206*25 
206-25 
206-25

51-56
51-56
51-56 
39-06
39'06 
21-87
39'06 
51-56
51'56

125
140
125
125
125
125
125
125
125
125

»
»

140
125
125
125
125
125
125
125
125
125

»
125

»
»
»

51-56
51*56
51'56 
51*56 
51‘56
51‘56
51'56
51*56
51-56
51'56
51*56
51-56
51-56
51‘56
51-56
51*56
51-56
51-56
51-56
51-56
51-56
51-56
51-56
51-56

SITUACION 
de 

la Escuela

13/y

Pro
pie
dad

Días

Va
cante

Días

85 5 '
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
»
» »
» »
» »
» »
» »
» » 1
» »
» »
» »

»
» »
» »
» »
» »
» »
» »

18 »
» »

18 »
» »

32 V
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

»
» »
» »
$> »
» »
» »
» »
» »
» »
»
» »

90
90

72 
»

72 
»

58

^¿TR|me s t r e

ípro-
fan1'

'‘tas.

90
90

» 
»

#
90

18/,

¡•Vil

he 
he

Inte
rini
dad

Días

6/1C

2-63 
4'69

5'84 
6'19 
6’19

1^* 

h 

15 
15 
15 
15 
15 
15

|Ü‘31 
‘6*88 1506 
15 
15 
15 
15

»

í8 

ho 

ho 
:!í, 

hl9 
6‘1!)

R?9 
*19 

R19
i9
9
9 

ho 
h!9 
ri9

1 9 
19 

¡19
i9
9 

19

Va. 
cantes

•‘tas.

11
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES EN EL THIMESTRE

50 por 
100

Ptas.

10 por 
100

Ptas.

3 por 
100

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

50 por 
100

Ptas.

Total

Ptas.

10 por 
100

Ptas.

3 por 
100

Ptas.

Va
can tes

Ptas.

50 por 
100

Ptas.

Total

Ptas.

10 por 
100

Ptas.

3 por 
100

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

» i 5‘16 6*19 » » 33*49 5*16 12-03 » » 17-19 5*16 » 11-14
» 5'16 6*19 » 22‘70 5-16 12-38 » » 17-54 5*16 » »
» 5*16 6*19 » » 22*70 5'16 12*38 » » 17*54 5*16 » »

78-13 3-91 » » 7»* 13 164*08 » » 14*69 ¡4-69 7*82 »
78-13 3*91 » » 78*13 164*08 » » » 14*69 14-69 7*82 » »

» 2-19 2*63 X- » 9*64 4-38 5-26 » » 9-64 » » »
» 3-91 4*69 » » 17‘2( 3-91 4-69 )) » 8-80 3-91 4-69 »

103-13 5-16 » » 103*13 216-58 10*32 » » 206'26 216*58 » » »
» 5-16 6*19 » 22‘7( 10-32 12-38 » » 22-70 » » »
» 12*50 15 » » 55 25 30 » 55 » »

14-06 16*88 » » 61-88 28-12 33-76 » » 61-88 » » »
» 12'50 15 » » 55 25 30 » » 55 » » »
» 12*50 i 15 » » 55 25 30 » ,55 » » »
» 12-50 !5 » » 55 25 30 » » 55 » »
» 12-50 15 » » 55 25 30 » » 55 » » »
» 12-50 15 » » 55 25 30 » 55 » , » »
» 12-50 15 » » 55 25 30 » » 55 » » »
» 12*50 15 » » 55 25 30 » » 55 » » »

250 12*50 » 250 525 » » » 500 500 25 » »
250 » 1 » » 250 500 » » ■ » 500 500 » » »

» » 10‘31 » 20*62 » 20-62 » » 20*62 » » »» 14-06 16*88 » » 61*88 28-12 33-76 » » 61*88 » » »
» 12-50 15 » 55 25 30 » » 55 » » »
» 12*50 15 » » 55 25 30 » » 55 » » »
» 12*50 15 » » 55 25 30 » » 55 » »
» 12*50 15 » » 55 25 30 . » » 55 » » »
» 12-50 15 » » ..55 25 30 » »• 55 » » »
» 12'50 15 » » 55 25 30 » » 55 » » »
» 12*50 15 » » 55 25 30 » » 5b » » »
» 12-50 15 » » 55 25 30 » » 55 » »

200 12-50 » » 250 475 25 » » 450 475 » » »
» » » 3 » 3 » )) 3 » » »

200 12*50 » 250 475 25 » » 450 475 » » »
» » » » 3 » 3 » » 3 » » »

161*11 » » 250 411*11 » » 411-11 411*11 » » »
» » » » » 5*33 » 5-33 » » 5*33 » »
» 5*16 6*19 ■ » 22*70 10-32 12-38 » 22*70 » » »
» 5*16 6*19 » » 22-70 10-32 12*38 » » 22*70 » » »
» 5-16 6*19 » » 22*70 10*32 12*38 » » 22'70 » » »
» 5-16 6*19 » » 22*70 10*32 12*38 » » 22*70 » »
» 5-16 6*19 » » 22*70 10*32 12-38 » » 22*70 » » »
» 5-16 6*19 » » 22*70 10*32 12 38 » » 22-70 » » »
» 5-16 6*19 » 22*70 10*32 12*38 » » 22-70 » » »
» 5-16 6*16 » » 22*70 10-32 12*38 » » 22*70 » » »

103*13 5-16 » » 103*13 216*58 10-32 206-26 216*58 » »
» 5-16 6*19 » » 22*70 10*32 12*38 » » 22*70 » » »
» 5-16 6*19 » 22*70 10-32 12-38 » » 22*70 » » »
» 5‘16 6*19 » » 22*70 10*32 12*38 » » 22-70 » » »
» 5-16 6*19 » 22*70 10*32 12*38 » » 22-70 » » »
» 5-16 6*19 » 22-70 10*32 12*38 » » 22-70 » » »
» 5-16 6*19 » » 22-70 10*32 12*38 » » 22-70 » »
» 5-16 6*19 » » 22*70 10-32 12-38 » » 22-70 » » »
» 5*16 6*19 » » 22*70 10*32 12-38 » 22-70 » » »
» 5-16 6*19 » » 22*70 10-32 12*38 » 22*70 » » »
» 5-16 6*19 » » 22*70 10-32 12*38 » » 22*70 » » »
» 5-16 6*19 » » 22-70 10-32 12*38 » » 22*70 » » »» 5*16 6-19 » » 22*70 10-32 12*38 » » 22*70 )) »
» 5*16 6-19 » » 22*70 10-32 12*38 » » 22*70 » » »
» 5‘16 6-19 » » 22*70 10-32 12*38 » » 22*70 » » »
»

•

5*16 6*19 » » 22*70

33.327'90

10-32 12*38 » » 22*70

22.814-54

» ■ »

50 por
100 

Ptas.

Total

Ptas.

»
»
»

141-57 
141-57

» 
»
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»

»

>
» 
»

» 
» 
»

»

» 
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»
» 
»

» 
»

16*30
5-16
5-16

149‘39
149*39

8‘GO

» 
» 
» 
» 
»

»
»

25

»

»
»

» 
» 
» 
»

»

»
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
»

»

» 
» 
»

10.513'36
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PESETAS

Cantidades devengadas
Id.
Id.

cobradas................
pendientes de pago

33.327‘90
22.814‘54
10.513‘36

3B.B27‘9O

D. Victorio Enciso Lorenzo, Secretario de la Junta provincial de instrucción pública de
Certifico: Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes Abril de 

el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Zaragoza a 15 do Abi
611 Secretaría de mi cargo, á los que me refiero. Y para que conste expido la presente, visada por 
' eci’etario.—V.° B.°—El Presidente, José de la Bastida.

SECCION SEGUNDA 
" msíciVIL DE LA PMY1W1A DE ZA8A60ZA

Negociado 1."—( ir ciliar.

CO N VOC ATO RTA
Aprobado por Real orden do 2 de. Octubre del 

año último, el acuerdo de la Comisión provincial 
de 11 da Junio de dicho afio, que declaró nulas las 
elecciones municipales verificadas en 9 de Mayo 
del mismo año en la villa de Quinto, he acordado, 
en uso de las facultades que me están conferidas, 
que se proceda á nuevas elecciones en la mencio
nada villa, señalando al efecto el domingo 1. de 
Mayo próximo para la designación de Intervento
res, el domingo siguiente, día 8, para la elección, 
y el jueves 12 para el escrutinio; todo de confor
midad con lo dispuesto en el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890.

Y á fin de que las operaciones electorales se ve
rifiquen en debida forma, se tendrán presentes las 
advertencias que contiene la convocatoria publica
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 22 de Abril del año 
próximo pasado.

Zaragoza 19 de Abril de 1898.—El Goberna
dor, José de la Bastida.

SECCION SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos en el año 
económico 1898-99, el Ayuntamiento y Junta de 
asóciadós acordó proceder al arriendo á venta li
bre de todas las especies por término de tres años 
y bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, te
niendo lugar la primera subasta el día 15 de Abril, 
á las diez de su mañana, y de no tener efecto,, se 
celebrará una segunda el día 25 del mismo, á la 
misma hora y por un año solamente. Si éstas re
sultasen negativas, se procederá al arriendo con 
la exclusiva de las especies comprendidas en los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar en los días 6, 17 y 26 de Mayo, á la 
misma hora y con sujeción al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaría.

Undués Pintano 12 de Abril de 1898.—El Al
calde, Francisco Miranda.

Intentados sin efecto los encabezami' • 
míales para cubrir el cupo de consum0^ . ^^¿.99, 
cargos en el próximo año econÓmioo ' “ pro
el Ayuntamiento y Junta municipal ac 
ceder al arriendo á venta libre de todas Je 
cies, bajo el tipo y condiciones que s? (jé- 
manifiesto en la Secretaría del Aym-ftc* 
niendo lugar la primera subasta el día e^0- 
tual, á las diez de su mañana, y de “y ^y!), 
to, se celebrará una segunda, el día ó ' J ¿st» 
la misma hora y por término de un je ¡oS 
resultase negativa, se procederá a! ai^u - s¿-
grupos de líquidos y carnes por un MaY'j 
bastas tendrán lugar los días 11, ^9 y ' Arr0glo 
próximo, en el mismo local y hora, con , 
pliego de condiciones ya dicho. , Vale* 

Inogés 16 de Abril de 1898.—El Alca -1 
mano Boned.

El Ayuntamiento y Junta de af,üvÍa8'Aa 
villa tienen acordado el arriendo ít' ,vy cjes 
por término de tres años, de todas las eyI(,)aStli s0 
jetas al impuesto de consumos, cuya ■ de 
celebrará el día 24 del corriente mes, a ‘ 11
su mañana; si no hubiese postor, se ¿ 1»
segunda el día l.° del mes de Mayo p1 
propia hora que la primera, bajo las 
consignadas en el pliego de condiciona pupo 
á la vista en el acto de la subasta, O'1.! pr0’*1 
señalado por la Administración p&ra _ rec&f^° 
mo económico de 1898 á 99, incluso 1 ■ 
del 100 por 100 acordado por los asocia'

Aranda de Moncayp , 14 de Abril de 1 
Alcalde, Zacarías García.

No habiendo producido efecto 1°® en^ndliiíl09 A 
tos gremiales para cubrir el cupo de L ^ioo L 
sus recargos para el próximo año eC°l uejpal L 
1898-99, el Ayuntamiento y Junta mi ^)iricD 
este pueblo tienen acordado procede! a 
á venta libre de todas las especies c e nía*1 
bajo el tipo y condiciones que se nal au r¡ti)er 
tiesto en la Secretaría municipal, cuy* 
subasta tendrá lugar el día 19 del c°i 
á las diez de su mañana, y si ésta im ca ftCtlual s 
to, se verificará la segunda el día 2J 1 d® L 
la misma hora, sirviendo de tipo el nup p 
dos terceras partes del señalado a la p 
tiempo de un año.

arr"1 ejta 110 produjese efecto, se procederá al 
], lcmlo con venta á la exclusiva de los grupos de 
los d'°S y carnes? cuyas subastas tendrán lugar, 

días 9, 19 y 29 jg Mayo próximo, respectiva-
en el salón de la Gasa Consistorial y á la 

plie»a ^°ra tlue *us auLer*ores> oou sujeción al 
1 de condiciones que estará d® manifiesto.
fx^-nto 1? de Abril de 1898.—El Alcalde, Ra- 

111011 dórente.

^I^^ntados sin efecto los encabezamientos gre- 
Xii 68 ?ara cubrir el cupo de consumos en el pró- 
HiieC\aflo eoouómico de 1898 á 1899, este Ayunta- 
ar,.-1*'0 asociados tienen acordado proceder ai 
ah,’1111*0 a venta libre por espacio de uno á tres 

celebrándose la primera subasta el día 25 del 
a las diez de su mañana, en las Casas Con- 

lla ?lla^esi bajo el pliego de condiciones que se ha- 
post6 ^^lúesto en la Secretaría. Si no hubiese 
pró'•r’ se alebrará otra segunda el día 4 de Mayo 
se.^*010, ^el resultado de ambas fuese negativo, 
por 0Cederá al arriendo con venta á la exclusiva, 
ten ,U“ año’ del grupo de líquidos, cuyas subastas 
de írlai1 ^uSar los días 10, 20 y 30 del referido mes 

. ^la-yo próximo.
P. Qn,;a ^ruz 12 de Abril de 1898.—El Alcalde, 

o ^edro Alvaro.

aCOpc|Z^yniltamiento de esta villa y asociados han 
e* arriendo á venta libre, por término de 

®sPec■ti08, ^°9 derechos que devenguen todas las
sujetas al impuesto de consumos, bajo el 

la §? COudioiones que se hallan de manifiesto en 
rá i'1 'María del mismo; á cuyo efecto se celebra- 
difz .'ír”Uera subasta el día 26 del actual, á las

18'1 rnauaua, y caso de no dar resultado, 
la ug^r la segunda el 6 de Mayo próximo á 

^der^h8 s^astas se declaran desiertas, se pro- 
^ótaj81 arriendo con la exclusiva, por el año eco- 
^ütai'V6 1898 á 1899, de los derechos que repre- 
do8e 1 os. grupos de líquidos y carnes, celebrán- 
el a Primera subasta el 16 de Mayo, la segunda

,C P1'0?^0 mes y la tercera el 5 de ^Junio, 
a la hora de las diez de la mañana. '

Ib de Abril de 1898.—El Alcalde, 
“tola.

El Ayuntamiento que presido, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Concejales, 
tiene acordado para cubrir el cupo de consumos y 
sal del año económico de 1898-99, el arriendo á 
venta libre, por tres años, de todas las especies su
jetas á este impuesto, mediante subasta pública 
que se celebrará en la Sala Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta se verificará por pujas á la llana el 
día 25 del actual, á las once de su mañana, termi
nando á las doce de la misma.

Si no hubiese licitador en la primera, se cele
brará otra segunda por un año el día 6 de Mayo 
próximo, en el local y hora citados, bajo el mismo 
pliego de condiciones; siendo posturas admisibles 
en esta, cubrir las dos terceras del tipo que sirvió 
para la primera.

Torralba de los Frailes 15 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, Lázaro Aranda.

No habiendo comparecido el mozo Joaquín Va- 
llés Mur, núm. 14 del sorteo del año próximo pa
sado, al acto de la clasificación y declaración de 
soldados ni al de revisión de excepciones otorga
das en anos anteriores, é ignorándose el paradero 
del mismo, se ha instruido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones de los artículos 
105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamien
to, y por sus resultados le ha declarado prófugo 
esta Corporación con la condena consiguiente de 
gastos, á tenor de las disposiciones legales. En tal 
concepto, se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mi Autoridad, á 
fin de ser remitido á la Comisión mixta; apercibido 
de ser tratado, en caso contrario, con todo el rigor 
de la ley. Y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y Agentes se sirvan 
procurar la busca, captura y remisión á esta Al
caldía del mencionado prófugo, ó su presentación 
á disposición de la Comisión mixta de reclutamien
to de esta provincia.

Maella 16 de Abril de 1898.^-El Alcalde, Fran
cisco Brau.

El Ayuntamiento y Junta de asociados de este 
pueblo tienen acordado el arriendo á venta libre, por 
término de uno á tres años, de todas las especies
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de consumos, cuyas subastas se celebrarán el día 
25 de Abril actual, á las diez de su mañana, en 
estas Salas Capitulares, y caso de no haber postor, 
se celebrará la segunda el día 3 de Mayo próximo 
á la misma hora; si tampoco ésta no diese resulta
do, se procederá al arriendo con la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar en los días 11, 19 y 27 del indicado 
mes de Mayo próximo, á la misma hora, y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villalba 18 de Abril de 1898.—El Alcalde, Joa
quín de Francia.—P. S. M., Pantaleón Terrer, Se
cretario.

Por término de ocho días, contados desde esta 
fecha, se hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los documentos si
guientes:

l .° El padrón de cédulas personales del próxi
mo año económico de 1898-99.

2 .° La matrícula industrial referente á dicho 
ejercicio de 1898-99.

Villalba 18 de Abril de 1898.—El Alcalde, Joa
quín de Francia.—P. S. O., Pantaleón Terrer, Se
cretario.

Por término de ocho días, contados desde esta 
fecha, se hallarán expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los documentos si
guientes:

El padrón de cédulas personales del ejercicio de 
1898-99.

La matrícula de subsidio industrial, referente 
á dicho ejercicio.

Villanueva de Gállego 16 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, Lorenzo Lisón.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIME1ÍA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniarias que pudieran imponerse en 
cierta causa criminal que se instruye en este Juz
gado, se sacan á la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes siguientes:

Diez y nueve botellas de manzanilla: tasadas en 
23‘75 pesetas.

Ochenta botellas de vino: en 56 pesetas.
Dos botellas de cognac: en tres pesetas.
Una cerveza: en 0*50 céntimos
Cinco sodas: en 2*50 pesetas.
Un tonel de vino blanco con veinte litros: en 

26 pesetas.
Dos sacos de habas con seis hanegas y media: 

en 15‘50 pesetas.
Tres kilos de alpiste: en una peseta.
Un saco de garbanzos con 95 kilogramos: en 

57‘50 pesetas.
Ciento quince latas de conservas de varias cla

ses: en 34‘50 pesetas.

Treinta y una cajas de almidón: en 3‘10 pese a '
Dos paquetes de canela: en 10‘50 pesetas.
Doce libras de chocolate: en 7‘5O pesetas.
Una caja de pasas: en dos pesetas.
Un cajón con higos: en seis pesetas.
Una lata con caramelos: en cinco pesetas.
Once paquetes de sopa de fideos y macarro 

en 2‘75 pesetas. ,(gQ
Setenta y dos paquetes de lejía fénix: en 1 

pesetas. , g,ti0
Cincuenta y ocho paquetes de lejía: en

pesetas.
Siete paquetes de lejía: en l‘4O pesetas.
Setenta y seis paquetes de sal: en 2*75 peS®
Un frasco con un kilogramo de añil: en r 

setas. , , ^<20
Dos potes con dos kilogramos de sémola: en 

pesetas. ,
. Un pote de pimienta molida: en l‘5O P69^ a0|y

Otro pote con tres cuartos de kilogramo de 
villo: en 2‘50 pesetas. p0-

Otro pote con 50 gramos de canela: en una p 
seta. , - i 7 Pe*

Un tonelito con cinco litros de anís: en
setas. ^g.

Un paquete de pimienta sin moler: en 7 peSe
Dos potes de caramelos: en 7 pesetas.
Una lata con galletas: en 3‘25 pesetas. g 
Otra lata con gaseosas en polvo: en 9 pese 
Un cubo con aceitunas: en 7 pesetas.
Veinte y seis chorizos: en 5*20 pesetas. 0, 
Trescientos gramos de azafrán borde: en 

setas. gO
Dos pipas con 30 cántaros de vinagre: 6 

pesetas.
■ Un tonel pequeño de anís: en 20 pesetas.

Un barral con anís: en 6 pesetas. .
Un saco con avellanas: en 60 pesetas. L^g, 
Otro saco con harina de arroz: en 5‘50 pe I 
Otro saco con azúcar moreno: en 32 peseta ■

Suma total..........................
Para cuyo acto que tendrá lugar en la ^a*a pg- 

diencia de este Juzgado, sito en la calle de 
mocracia, núm. 64, á las once de la 11111 ¡gg 
del día 26 del actual, se hacen las adver e 
siguientes: ' ,0be'

1 .a Que para Lomar parte en la subasta 
rán los licitadores consignar previamen1'* 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 1 
dado á los bienes que se anuncian. ti||br»

2 .a Que no se admitirá postura que 
por lo menos las dos terceras partes deja ta^

3 .a Que será preferida la proposición 911 
la totalidad de los bienes se hiciere en su

4 .a Que todos los efectos mencionad0® ® 0l) 
lian á disposición de este Juzgado, deposita 
casa de D. Francisco Rodríguez, habitante 
calle de Boggiero, núm. 58, principal, doUi(je gü 
dráu examinarlos los que deseen tomar pj1 
la subasta hasta el día en que se verifique 
mate.

Dado en Zaragoza á 16 de Abril de IS^- ^gj- 
rique Roig.—D. S. O., Enrique Oasamay01’ 
litado. -

IMPRENTA DEL HOSPICIO


